
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Providencia: Auto sustanciación No. 191 

Radicado: 050013110012 2024-00155 00 

Proceso: Ejecución de sentencia  

Referencia: Corrige Sentencia 

 

Teniendo en cuenta que en la sentencia N° 068 de 2024, con fecha del 

catorce (14) de marzo de 2024, mediante la cual se aprobó el acuerdo al 

que llegaron los señores SERGIO ANDRÉS RINCÓN MARTÍNEZ Y FLOR NATHALIA 

RAMÍREZ SANTAMARÍA, sobre la ejecución de sentencia por ellos celebrado, 

se incurrió en error en cuanto al nombre de la señora FLOR NATHALIA 

RAMÍREZ SANTAMARÍA y en el nombre del señor SERGIO ANDRÉS RINCÓN 

MARTÍNEZ, motivo por el cual se debe proceder con la corrección de dicha 

inconsistencia.  

 

Conforme a lo previsto en el Artículo 286 del Código General del Proceso, el 

despacho procede con la corrección de la inconsistencia en la que se 

incurrió en la aludida providencia, y por lo mismo, se tendrá en cuenta para 

todos los efectos legales subsiguientes en el numeral en mención, como a 

continuación se enuncia: 

 

El nombre correcto es FLOR NATHALIA RAMÍREZ SANTAMARÍA identificada 

con cedula de ciudadanía 42.826.211 y no FLOR MARIA RAMÍREZ 

SANTAMARÍA. 

 

El nombre correcto es SERGIO ANDRÉS RINCÓN MARTÍNEZ identificado con 

cedula de ciudadanía 98.669.363 y no SERGIO ANDRÉS RINCÓN RAMÍREZ. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

JUEZ (e) 

 



 

CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.064 fijados hoy  

 17 de ABRIL de 2024 a las 8:00 a.m. 

 

 

OMAR DARIO ARBELAEZ GÓMEZ  

El secretario 
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